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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 9 JUL 2025 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 
fracciones 1,1V y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría. Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones 
I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2025-1378-SPA-981, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes hechos: 

(...) han cc tocado una pergola enorme clavaa (sic) en el tronco de una jacaranda. Incluso clavaron un fierro 
en el tronco (...) [individuo arbóreo localizado en calle Arizona, número 14, colonia Nápoles, Alcaldía Benito 
Juárez] (. ) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 y 85 de su F eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con el artículo 5 fracción IV y, 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer 
sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y 
del desarrollo ui bano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administratiVos 
que procuren el cumplimiento de tales fines. 

AFECTACIÓN DE ÁRBOLADO 

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo localizado en calle Arizona, 
número 14, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-006-RNAT-2016, vigente al momento de la 
presentación de la denuncia, en el numeral 9.10 establece que en los árboles y arbustos no podrá colgarse, fijarse, 
pintarse o pegarse publicidad o propaganda electoral, ni colocarles cualquier objeto ajeno como clavos, alambres, 
lazos, tornillos, lámparas y bultos que dañen su tallo. 

En ese sentido de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató un individuo arbóreo 
perteneciente a la especie Jacaranda mimosifolia de nombre común jacaranda, con una altura de 14 metros y 
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diámetro a la altura del pecho (DAP) de 57 centímetros. Es de señalar que, no se constató la afectación al árbol 
de mérito, toda vez que la pérgola no tocaba su tronco y no se observó ningún fierro clavado en el mismo. 

Es de señalar que, se notificó oficio mediante acta instructivo, donde se le hizo del conocimiento de la persona 
señalada como responsable de los hechos denunciados, sobre los mismos e informándole la legislación aplicable 
en materia ambiental; exhortándole al cumplimiento de las disposiciones jurídicas antes señaladas. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal al no constatar 
irregularidades en materia de arbolado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se realizó una visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante la cual se constató un individuo 
arbóreo perteneciente a la especie Jacaranda mimosifolia de nombre común jacaranda. Es de señalar 
que, no se constató afectación al árbol de merito, toda vez que la pérgola no tocaba su tronco y no se 
observó ningún fierro clavado en el mismo. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. — Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante 	  

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

/
/ .V. 	

------------1 
CITPADUIrák A zABIENT.A1 I 

----<".-"Je—t---'"-t ,-, 
 

xl. y ps::i r.IRDY.7MAmiF.N1r,  

..:--!), ,,,,! Tr.:11Y.). rOKI Al DE 	. 

' .¿<;)• 1  LA CIUDAD DE MÉXICO 
: 

PASO --------__ 1....._----- ----- - 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de 
México 
TeL 5265 0780 ext 1201 1 Y 12400 

E /SAS/PLRT/AOMP 

Página 2 de 2 




